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DECRETO ALCALDICIO N° , 5 0 6 

REF: Aprueba Convenio de Subvención a "Club 
Deportivo, Social y Cultural Beagle" 

REPÚBLICA DE CHILE 
GRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARÍA MUNICIPAL  

   

PUERTO WILLIAMS; 	21 AGO. 2017 

• 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; 

• El Decreto Alcaldicio N° 	768, de fecha 21/12/2016, de la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, el cual aprueba el presupuesto 
municipal año 2017; 

• El Decreto Alcaldicio N° 	368, de fecha 17/08/2017, de la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, el cual designa como Alcalde (S) a 
don Darío Soto Ulloa; 

• El Decreto Alcaldicio N° 565, de fecha 02/12/2016, el cual designa 
como Secretaría Municipal (s)a doña Angélica Filosa Uribe; 

• El Decreto Alcaldicio N° 295 de fecha 17/05/2017, que aprueba la 
entrega de Subvención al "Club Deportivo, Social y Cultural Beagle". 

• Proyecto presentado por el "Club Deportivo, Social y Cultural Beagle". 
• Convenio Firmado por el representante legal de la Organización 

Comunitaria. 

DECRETO 

1°APRÚEBASE, con fecha 21 de Agosto del año 2017 el Convenio 
de Subvención, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos Rut. 
69.254.400-5, representada por el Alcalde (s) Don Darío Soto Ulloa Rut: 

y la Organización Comunitaria "Club Deportivo, Social y Cultural 
Beagle" representada por Don Patricio Arellano Suazo Rut: 
Quienes han convenido lo siguiente: 

• Primero:  Que con el objeto de promover el cumplimiento de los fines de la 
Municipalidad de Cabo de Hornos, se ha otorgado una subvención a la Organización 
Comunitaria precedentemente, subvención que se otorga por el monto de $ 600.000.-
( Seiscientos mil de pesos), y que se entrega mediante cheque nominativo y en un 
sólo pago. 

Segundo:  El objetivo de la subvención es apoyar la participación es "Ampliación 
cocina Sede Club Deportivo, Social y cultural Beagle". 

Tercero:  Una copia del proyecto presentado en un anexo, el que se entenderá para 
todos los efectos parte del presente convenio. Las partes reconocen su contenido 
como obligaciones de la Organización Comunitaria. 

Cuarto:  La Organización Comunitario deberá ejecutar el proyecto con apego al 
mismo, debiendo rendir en un plazo no superior al 31 de Diciembre del año 2017. 

Quinto:  La organización acreditara, en la Rendición respectiva, el Cumplimiento del 
artículo 5° del Reglamento de FODECO (aporte no menor al 10% del monto total del 
proyecto). 



L- 
ANG LILA FILOSA URIBE 

SECRETARIA MUNICIPAL(S) 

Sexto  El presente Instrumento se suscribe por las partes, en 6 (seis) ejemplares de 
igual fecha y tenor, para quedar en poder del Presidente de la Organización 
Comunitaria (1), Secmun (1), Departamento de Administración y Finanzas (1), Control 
(1), DDC (1), Oficina de Partes (1). Con todo el presente Convenio, deberá 
sancionarse mediante Decreto Alcaldicio que lo apruebe, sin el cual, no tendrá validez 
su vigencia y para todos los efectos, se considerará parte integrante del Decreto. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHO, 
ARCHÍVESE. 

• 

DSU/AF SSC/LSP/afu 
Distribuci'm 
1. 	Alcaldr ia 
2.-Secretaría Municipal 
3.- Dirección de Administra 
4.- Control 
5.- Archivo Partes (2) 

n y Finanzas 
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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS 

CABO DE HORNOS Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DECRETO ALCALDICIO No 295 1 
REF.: ENTREGA DE SUBVENCION AL "CLUB 

DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL BEAGLE" 

PUERTO WILLIAMS, 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

La Sentencia de proclamación del tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 28 de 

Noviembre de 2016; 
Las facultades y Atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto refundido, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades; 
El Acta de sesión constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2016; 
El decreto Alcaldicio N° 568, de fecha 21/12/2016, que aprueba el presupuesto Municipal año 

2017; 
El Decreto Alcaldicio N°567 de fecha 07/012/2016, que nombra Alcalde a Don Jaime Fernández 

Alarcón; 
El Decreto Alcaldicio N° 565 de fecha 02/12/2016, que designa a Doña Angélica Filosa Uribe, 

como Secretaria Municipal (5); 
Bases y Decreto que aprueba las bases del FODECO 2015 
Acuerdo N° 68 del Concejo Municipal en sesión Ordinaria N° 17 de fecha 15 de Mayo 2017; 
El certificado de la secretaria Municipal (S), que certifica el Acuerdo; 
El Llamado a concurso del FODECO 2017, primer llamado; 
EL Proyecto presentado por la Organización Comunitaria. 

DECRETO : 
1 0  APRUEBESE , la entrega de una subvención en el primer 

llamado a la Organización Comunitaria denominada Club Deportivo, 

Social y Cultural Beagle, por un monto de $600.000 (seiscientos mil 
pesos) para el proyecto denominado "Ampliación cocina Sede Club 
Deportivo, Social y Cultural Beagle"", en el Marco de FODECO 2017, 
según lo mencionado en los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

2° ORDENESE a la Secretaria Municipal (S), a comunicarse con la 
organización Comunitaria para la firma del Convenio correspondiente. 

3° IMPUTESE, el gasto que generará 71a -  subvención a la cuenta 

N 0 121.06.01.046.000.000. 

4° Déjese establecido, que la Organización Comunitaria deberá rendir 
antes del 31 de Diciembre de 2017, los 7ntos asignados 

ANOTESE, COMUNIQUESE A UIEN CORRESPONDA Y UNA 
VEZ HECHO 	ESE. 

ANGELIC FILOSA URIBE 	 NÁNDEZ ALARCON 
SECRETABA MUNICIPAL(S) 	 LCALDE 

lrtAl9E(C71 1111:)/fil 
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O 	D E 	H 	O 	R 	N 	O 	S 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

ALCA DÍA 

MOCION DE ACUERDO N° 68 

El Alcalde y Presidente del Concejo de Cabo de Hornos, Don Jaime Patricio Fernández Alarcón, 
solicita a los integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo, para: 

Aprobar: 

El Proyecto presentado en el marco de postulación a "Fodeco 2017", a la organización 
Comunitaria "Club Deportivo, Social y Cultural Beagle", por un monto de $600.000. 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE 

NOMBRE APRUEBO INHABILITACION NO APRUEBO 

DON 	DANIEL 	VALDEBENITO 
CONTRERAS 

x 

DOÑA ANGELA BARRIA BARRIENTOS 

'DON JUAN VELASQUEZ MUÑOZ 

DOÑA CAROLINA GUENEL GONZALEZ 
x 

DOÑA FRANCIS DELGADO IBACETA 
x 

DOÑA PAOLA SPEAKE OJEDA 
x 

DON 	JAIME 	PATRICIO 	FERNANDEZ 
ALARCON 

x 

Por 5 votos a favor, se acordó aprobar la proposición hecha por el Presidente del Concejo de 
Cabo de Hornos, lo que queda reflejado en el Acuerdo N° 66 del Concejo, efectuado en la 
Sesión Ordinaria N° 17 de fecha 15 de Mayo de 2017. Voto de inhabilitación del Concejal Juan 
Velásquez Muñoz, es por pertenecer a el Club deportivo y social Beagle. • 

SECRETARÍA MUNICIPAL (S) 
IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
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O 	D E 	H 	O 	R 	N 	O 	S 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

ALCALDÍA 

: AMI., 
CERTIFICADO 

ANGELICA FILOSA URIBE, Secretaria Municipal (S) de la Il. Municipalidad de Cabo de 

hornos, RUT 69.254.400 — 5 

e CERTIFICA: 

Que el Honorable Concejo Municipal de Cabo de Hornos aprobó en sesión Ordinaria 
N° 17 de fecha de 15 de Mayo de 2017, el Proyecto presentado en el marco de 
postulación a "Fodeco 2017", a la organización Comunitaria "Club Deportivo, Social y 
Cultural Beagle", por un monto de $600.000, presentado por el Alcalde y presidente del 
Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón, tal como se refleja en el acuerdo N°68 del 
Honorable Concejo Municipal. 

Se extiende el presente certificado para los fines que se estimen pertinentes. 

e 
ANG1ELICA FILOSA URIBE 

SECRETARIA, MUNICIPAL(S) 
IL. MUNICIPALIDAD DE-CABO DE HORNOS 
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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CASO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
L. MUNICIPALIDAD DE CARO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAUDAD 

CERTIFICADO VIGENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

Don Angélica Filosa Uribe, Secretada Municipal (s) de la Municipalidad 
de Cabo de Hornos que suscribe, "CERTIFICA" que la Organización Comunitaria 
Funcional denominada "CWB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL BEAGLE " RUT : 

e la Comuna de Cabo de Hornos, forma parte del actual Registro 
de Organizaciones con Personalidad Jurídica de esta Entidad Edilicia. 

La que se encuentra inscrita en el Ubro de registro de Organizaciones Comunitarias 
con el N° 10, A Fojas 10, fecha inscripción 29 DE NOVIEMBRE 1994. 

Se emite el presente certificado a petición de la Organización Comunitaria para los 

fines que estime conveniente 

Duración del presente certificado 3 meses. 

Puedo IMIllams, 27 de abril de 2016. 

I MUNICIPALIDAD DE CABu ni HIMNO.. 
OFICINA DE PAOTES 

PUERTO WILL ANiS 
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REPUBLICA DE CHILE 
ASRUPACION DE COMUNAS 

CASO DE HORNOS Y ANTÁRTICA 

UNIDAD DE CONTROL. 

CERTIFICADO 

LUCIANO SAAVEDRA PEREZ, Encargado de la Unidad de Control de 
la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, CERTIFICA: 

Que, la Organización Comunitaria de carácter funcional "CLUB 
DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL BEAGLE", no tiene rendiciones 

• de subvenciones o fondos a rendir, pendientes, al mes de abril del año 
2017; de acuerdo al Informe de Subvenciones de la Dirección de 
Administración y Finanzas. Por lo tanto, puede optar a una subvención 
de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 

Se extiende el presente certificado, a los interesados, para los fines que 
estimen conveniente. 

YEDRA PÉREZ 
EN 	• UNIDAD DE CONTROL 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Puerto Williams, 27 de abril del 2017. 

, 

L 1 MUNICIPALIDAD DE CABO Ut DuLISÚL 

OFHeih4A DE PARTES 
P 	P 1:1 	ti 	WItti 

• 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
J. MUNICIPALIDAD DE CARO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPALIDAD 

18  MI, 

C\ CERTIFICADO VIGENCIA DEL DIRECTORIO 

Don Angélica Filosa Urbe, Secretaria Municipal (s) de la Municipalidad 
de Cabo de Hornos que suscribe, "CERTIFICA" que la Organización Comunitaria 
Funcional denominada "CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL BEAGLE " RUT : 

- 1 de la Comuna de Cabo de Hornos, forma parte del actual Registro 
de Organizaciones con Personalidad Jurídica de esta Entidad Edilicia. 

La que se encuentra Inscrita en el Ubro de registro de Organizaciones Comunitarias 
con el N° 10, A Fajas 10, fecha inscripción 29 DE NOVIEMBRE 1994. 

4111 La vigencia de la Directiva es desde Mayo del año 2015, hasta Mayo del año 
2017, siendo su directiva actual la siguiente: 

• PRESIDENTE: 
	

DON HERMAN MONDES PEÑA 
• TESORERA: 
	

DOÑA ANDREA GOMEZ CARCAMO 
• SECRETARIA: 
	

DON JUAN PATRICIO ARELLANO SUAZO 	""" 

Se emite el presente certificado a petición de la Organización Comunitaria para los 
fines que estime conveniente 

Duración del presente certificado 3 meses. 

• 
Puedo WilIlams, 27 de abril de 2016. 

1 MUNICIPALIDAD DE CABO ut HUHNI1 
F- 	DE P r RTES 

P1H PÍO WILL J A S 

ifff 
ii11 



ARECIA O SUAZO 
SECRETARIO 

Acta de elecciones 

En Puerto Williams, a 15 días del mes de marzo de 2015, se efectúa reunión para elecciones 

del Club Deportivo, Social y Cultural Beagle, obteniéndose los siguientes resultados: 

Presidente: Sr. Juan Velásquez Muñoz 

Vicepresidente: Sr. Herman Monges Peña 

Secretario Sr. Patricio Arellano Suazo 

Tesorera: Srta. Andrea Gómez Cárcamo 

1 MUNICIPALIDAD DE CABO Ut HUMO, 
OFICINA DE P. «' VES 

PUERTO WIL 



Acta de asamblea 

Fecha: 27 de noviembre 

Institución: Club beagle 

Acaecimientos: 

Se realizará un paseo de fin de año para todo el club 

. 	 .... 	 ...., 

1 MUNICIPALIDAD LIE CADO Dt balliNU, 
OFICINA DiC:: A TES 

PUERTO W1L A S 



PATRICIO ARELLANO SUAZO 
SECRETARIO 

Acta de asamblea 

Fecha: 10 de septiembre 

Institución: Club beagle 

Acaecimientos: 

Conjunto folklorico participara en desfile fiestas patrias e inauguración de ramadas 

Rama deportiva en entrenamiento 

I MUNICIPALIDAD UE CABO ut HURNI.L. 

OF3CINA DE -ARTES 

PUERTO WI 	IANMS 
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 LLANO SUAZO 

SECRETARIO 

Acta de asamblea 

Fecha: 3 de junio 

Institución: Club beagle 

Acaecimientos: 

Se participará en campeonato deportivo municipal con 2 equipos uno femenino y otro 

masculino 

Conjunto foiklorico efectuara once chilota 

• 
1 MUNICIPALIDAD UE CABO 
OFICINA DE PARTES 

PUERTO NI 1.1 káS 



RI O AREUANO SUAZO 
SECRETARIO 

Acta de asamblea 

Fecha: 25 de mano de 2016 

Institución: Club beagle 

Acaecimientos: 

Se toma acuerdo de realizar once chilota con el conjunto folklórico 

Se iniciara entrenamiento deportivo para mujeres 

MUNICIPALIDAD 
OFICINA 

PUERTO 

CABO lit 
E PARTES 

I. I A NI S 
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Registro Central de Colaboradores del estaco)/ munecipigucd.wn 

. 7:11111 4, 4,1 
Niwir,terkol 
Hrolirme,u 

Certificado de Inscripción 
REGISTRO DE PERSONAS 3URIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUILICOS 

El presente certificado acredita que la institución CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL DEAGLE, RUT 731.128S ieinin2)- 

1, se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 12/08/2009, como persona 

jurídica receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Articulo 6 0  de la Ley 19E62. 

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los ailleculenl.^ , tic 

respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de reali/at 

las transferencias. 

Datas 

Nombre del Representante Legal 

• 	

RUT del Representante Legal 

Nombre de la Institución 

RUT de la Institución 

Fecha de emisión del certificado 

: 31JAN BAUTISTA VELASQUEZ MUÑOZ 

: CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL SI AGLIF 

27/04/2017 

I MUNICIPALIDAD UE. CABO UL I LOMO- 

OFICINA DIE PA rIES 

PUERTO VVI LIA S 
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Certificado de Inscripción 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUILICOS 

fi presente certificado acredita que la institución CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL BEAGLE, RUT 73.1115.608- 

1, se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 12/08/2009, como persona 

jurídica receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Articulo 60  de la I ey 19862. 

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de preentar los antecedentes de 
respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de mak/is -
las transferencias. 

Datos 

Nombre del Representante Legal 	: JUAN BAUTISTA VELASQUEZ MUÑOZ 
RUT del Representante Legal 

411 	
Nombre de la Institución 	 : CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL BEAGLIE 

RUT de la Institución 

Fecha de emisión del certificado 	: 28/04/2017 

1 MUNICIPALIDAD UE CAUU UI IIIUMMLL. 

OFICENA OC PARTES 
PUESTO WIALLIAMS 

haps:anntrealetroalf382.clkertlficadolverRopup?rut=731850008alese=5111mprimirttrue  1/1 



FIRMO ANTE MI; JUAN BAUTIST 
DE IDENTIDAD 1 	 10Y É . 

QUEZ MUÑOZ, CÉDULA NACIONAL 

/ 

A 	Ü YAN DÚMENES 
a y é 

RI 	
/ 

OFICIAL CIVIL NOTARI 
REGISTRO CIVIL E IDDITIFI 

CARTA PODER 

EN PUERTO WILLIAMS, COMUNA DE CABO DE HORNOS, PROVINCIA 

ANTARTICA CHILENA, A 28 DE ABRIL DEL 2017. 

ANTE MI, COMPARECE DON. JUAN BAUTISTA VELASQUEZ MUÑOZ, DE 

NACIONALIDAD CHILENA, CASADO, CÉDULA NACIONAL DE IDENTIDAD 
DOMICILIADA EN CALLE PILOTO PARDO W227 PUERTO 

WILLIAMS, COMUNA DE CABO DE HORNOS.PRESIDENTE DEL CLUB SOCIAL 

CULTURAL BEAGLE. 

CONFIERO PODER AMPLIO A DON: HERMAN LEONARDO MONDES PEÑA. 
CÉDULA NACIONAL DE IDENTIDAD 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE PUERTO WILLIAMS. PARA QUE EN MI 

• NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PRESENTE PROYECTOS DEL CLUB BEAGLE 

DE PUERTO WILLIAMS, ANTE FODECO. 

PUDIENDO ADEMAS FIRMAR TODA LA > OCU T CIÓN QUE SE LE EXIJA. 

PUERTO WILLIAMS, 28 DE ABRIL DEL 2017 • 

l;e I itilitVIL 

OFICINA DE ' TES 
1 MUNICIPAIII3Ai1 DE CA 

r 



PLAN DE TRABAJO AÑO 2017 

CLUB DEPORTIVO CULTURAL BEAGLE 

CLUB DEPORTIVO CONJUNTO FOLCLORICO 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO INICIO DE ACTIVIDADES INICIO DE ACTIVIDADES 

ABRIL 

DURANTE TODO EL AÑO SE 

DIA DE LA DANZA 
MAYO ONCE CRIOLLA 
JUNIO INCORPORACION DE NUEVOS TEMAS Y BAILES 
JULIO ONCE CHILOTA 
AGOSTO ENSAYO BAILE Y CANTO PRESENTACION DE FIESTAS PATRIAS 
SEPTIEMBRE CELEBRACION DE FIESTAS PATRIAS 
OCTUBRE ORGANIZAN CAMPEONATO ENSAYO BAILE Y CANTO PARA GALA FOLCLORICA 
NOVIEMBRE ORGANIZADO POR ILUSTRE GALA FOLCLORICA 
DICIEMBRE MUNICALIDAD DE CABO DE HORNO. TERMINO Y ANALISIS DEL AÑO 

I MUNICIPALIDAD DL CADU UI IvUHEILL. 

OF C NA DIE PARnt:I.. 

PUFFITO WItLIAMS 
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SIN INGRESOS, NI MIMOS 

DURAN711 IMANO Mi 

o o 

1 MUNICIPALIDAD DL CA'JU 

OFICi NA D 7. H. Ffi" E S 

PUERTO WI 	IMS 



RIPIMUCA oe ame 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS 

CASO DE HORNOS 
ANTÁRTICA 

REGLAMENTO 
FONDO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

TÍTULO I 

DE LA POSTULACIÓN 

Artículo 1°. Este reglamento tiene por objeto, en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley N° 19.418 sobre Juntas de Vecinos y 
Demás Organizaciones Comunitarias, establecer normas para la 
implementación y funcionamiento del "Fondo de Desarrollo Comunitario año 
2017". 

Artículo 2°. El Fondo de Desarrollo Comunitario, en adelante el 
FODECO, tendrá como objetivo reglamentar la ejecución de proyectos 
específicos de interés común, en el ámbito local, que contribuyan al 
fortalecimiento de las Juntas de Vecinos y organizaciones comunitarias 
reguladas por la Ley N° 19.418, que se lleven a cabo fortaleciendo los 
vínculos de la gestión municipal con los intereses de la comunidad 
organizada beneficiaria. 

Artículo 3°. Podrán presentar proyectos al FODECO las Juntas de 
Vecinos y organizaciones comunitarias reguladas por la Ley N° 19.418, con 
personalidad jurídica y directorio vigente. 

Artículo 4°: Para postular al FODECO se deberán presentar: 

a) Certificado de vigencia de personalidad jurídica y certificado de 
vigencia de directorio, ambos otorgados por Secretaría Municipal; 
Balance Financiero, Plan de trabajo y copia de las actas de asamblea 
año anterior al que postula. Copia de las Actas de la última elección 
del directorio. 

b) Una solicitud escrita dirigida al Sr. Alcalde , adjuntando el formulario 
de postulación debidamente llenado; 

c) Un certificado emitido por el Encargado de Control que acredite que la 
organización comunitaria no tiene rendición de cuentas pendientes 
por subvenciones otorgadas anteriormente; 

d) Documento que acredite que la organización comunitaria solicitante 
tiene Rol Único Tributario. 

I MUNICIPALIDAD UE CABO Ut HUHNLk 

OFICINA DE PARTES 



2 
e) Certificado emitido por la Municipalidad que acredita que la Junta de 

Vecinos o la organización comunitaria se encuentra inscrita e 
Registro de Transferencias definido en la Ley N° 19.862, c 
Colaboradores del Estado y las Municipalidades. 

f) Original del presente Reglamento, con firma y timbre del Jefe (a) 
Departamento de Desarrollo Comunitario. No se admitirá copia simple 
de este instrumento, ni Reglamentos de años anteriores. 

g) Documento que acredite la personería de quien represente a la Junta 
de Vecinos o la organización comunitaria. En caso de encontrarse 
impedido el representante legal, además del instrumento señalado, se 
deberá acompañar poder notarial otorgado por el representante legal 
a quien faculte para presentar el respectivo proyecto ante el 
FODECO. 

Artículo 6°. Para postular al FODECO, la Junta de Vecinos o la 
organización comunitaria deberá comprometer un aporte al proyecto, en 
dinero efectivo o en otras prestaciones, cuyo monto no sea inferior al 10% 
del costo del proyecto. 

Artículo 6°. Los proyectos que postulen al FODECO deberán 
enmarcarse en los objetivos de este instrumento, señalados en el artículo 2 °  
del presente Reglamento. Tales proyectos se deben orientar 
necesariamente a las siguientes materias: 

a) Adquisición de insumos; 
b) Equipamiento; 
e) Mantención de equipos o inmuebles; 
d) Pago de honorarios a monitores y profesionales, no superior al 50% 

del proyecto. 
e) Construcción o reparación de plazas y jardines, instalaciones 

deportivas, juegos infantiles, mejoramiento de veredas, alumbrado de 
plazas, iluminación de recintos, estructuras u otras iniciativas de 
similar naturaleza; 

f) Realización de eventos, publicidad, impresos. 
• 	

Artículo 7°. El Departamento de Desarrollo Comunitario difundirá los 
objetivos del FODECO y los requisitos de postulación a los vecinos de la 
comuna y en especial a las Juntas de Vecinos y a las organizaciones 
comunitarias, reguladas por la Ley N° 19.418, que se encuentren vigentes e 
identificadas en el registro correspondiente, proporcionando a aquellas que 
lo solicitan, los antecedentes y los documentos pertinentes. 

Artículo 8°. Si el proyecto considera la ejecución de construcciones, 
mejoramientos o ampliaciones de infraestructura comunitaria, la 
organización comunitaria postulante deberá acreditar el título por el cual 
ostenta la tenencia del inmueble, sea ésta en dominio, usufructo, comodato, 
permiso de uso, mera tenencia, u otro. 
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Artículo 9°. Las Juntas de Vecinos y organizaciones com 
deberán postular sus proyectos utilizando sólo el formulario tipo 
Anexo N° 1, que forma parte del presente Reglamento, entre 
original y una fotocopia. Ningún otro documento o anexo serv 
complementar o modificar información alguna que haya debido inco 	€101'NS ,  
al formulario tipo FODECO. 
La oficial de Partes deberá Foliar cada documento asegurando que estén 
todos los documentos exigidos. 

Artículo 10°. Los proyectos deberán presentarse en el formulario 
FODECO correspondiente, que se entregará en un sobre a nombre del Jefe 
del Departamento de Desarrollo Comunitario, ingresado sólo por Oficina de 
Partes de la II. Municipalidad de Cabo de Hornos, pudiéndose postular dos 
(2) veces en el año, con posibilidad de obtener solo una adjudicación. Los 
proyectos ingresados de otro modo no serán admitidos y se tendrán por no 
presentados. 

De acuerdo a lo anterior, los períodos de postulación en el año son: 

■ Primer período: entre el 01 al 30 de Abril del año en que postula. 
• Segundo período: entre el 1 al 31 de agosto del año, en el cual 

postula. 

Una copia del formulario quedará en poder del interesado. 

El Oficial de Partes 

Articulo 11°. Los proyectos presentados por las organizaciones 
territoriales y comunitarias no podrán superar los $600.000 (seiscientos mil 
pesos). Para el cálculo de este monto, no se considerará el aporte de 10% 
que debe realizar la organización comunitaria. 

TITULO II 
ADMISIBILIDAD Y SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS 

Articulo 12°. El proceso de postulación constará de dos etapas, la 
primera denominada admisibilidad, etapa en la cual se revisará que la ficha 
de proyecto se presente de acuerdo a la FICHA FODECO COMUNA DE 
CABO DE HORNOS, acompañando todos los documentos que según el tipo 
de proyecto se requieran para su presentación. Los proyectos que en esta 
etapa no dieren cumplimiento serán declarados inadmisibles y no podrán 
continuar en el proceso. 



Artículo 13°. El Departamento de Desarrollo Comunitario presenta 
proyectos al Sr. Alcalde para ser analizado por la Comisión S 
posterior aprobación por el Concejo Municipal, el que determinará la ent 
de los recursos financieros a las organizaciones. 

El Concejo Municipal analizará los proyectos de acuerdo a los siguientes 
criterios y respectivas ponderaciones de los proyectos presentados: 

■ Cantidad de Beneficiarios directos: 30% 
■ Proyecto que mejora capacidad laboral: 20% 
■ Beneficiarios Directos 50% o más son Mujeres: 15% 
■ Beneficiarios Directos 50% o más son Jóvenes: 15% 
■ Organización de sector vulnerable de la Comunidad: 20% 

El puntaje final de cada proyecto será el resultado de la suma de los 
criterios antes mencionados y los proyectos se seleccionarán de acuerdo al 
ranking y a los fondos disponibles en el subtítulo para este objetivo. 

Estos proyectos serán decretados y notificados a cada Organismo 
favorecido, a más tardar 5 días posteriores al acuerdo del Concejo 
Municipal. 

Artículo 15. Se rechazarán las postulaciones de aquellos proyectos 
contrarios a la normativa vigente, aquellos cuyo costo exceda a los recursos 
disponibles asignados o que sean incompatibles con planes y políticas 
municipales. 

TITULO III 
DE LA EJECUCIÓN 

Artículo 18°. La Junta de Vecinos u organización comunitaria 
beneficiada deberá desarrollar su proyecto ajustándose estrictamente a las 
características definidas en el formato de postulación y a los requisitos 
adicionales que la Municipalidad o el Concejo Municipal pudiera agregar 
para su implementación. 

Artículo 17°. Por la ejecución del proyecto de las Juntas de Vecinos y 
Organizaciones Comunitarias, la directiva y/o sus familiares que 
participaren, no podrán recibir, a ningún título, dineros entregados para el 
financiamiento de dicho proyecto. En consecuencia, su aporte voluntario 
será gratuito. 

Artículo 18°. La Municipalidad, a través del Departamento de 
Desarrollo Comunitario, supervisará la adecuada ejecución del proyecto, el 
estado de avance de los mismos y la correcta utilización de los fondos. 

Artículo 19°. Los dineros aprobados para la ejecución de los 
proyectos serán entregados en una cuota a través de cheque nominativo a 
nombre del Representante de la Organización Territorial o Comunitaria. 
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Artículo 20°. Las organizaciones seleccionadas deberán utili 
fondos entregados por el Municipio única y exclusivamente para finan 
los ítems indicados en el proyecto presentado a la Municipalidad. 

TITULO IV 
DE LA RENDICIÓN 

Articulo 21°. Las Juntas de Vecinos y las organizaciones 
comunitarias favorecidas procederán a firmar un convenio con la 
Municipalidad que considere, en especial, las características del proyecto y 
su ejecución. Sólo a partir de la fecha del decreto de pago, se aceptarán 
boletas y facturas de rendición. 

Articulo 22°. Las organizaciones señaladas en el artículo anterior, 
una vez recibidos los dineros, deberán ejecutar el proyecto en el plazo fijado 
en el convenio firmado por el Municipio. Una vez finalizado el proyecto, se 
deberán rendir documentadamente los gastos involucrados en dicho trabajo, 

111 plazo que no podrá exceder al 31 de diciembre del año calendario. Los 
proyectos se tendrán por terminados cuando se haya realizado respectivas 
las rendiciones y éstas concuerden con el proyecto y presupuestos 
presentados. 

La no rendición al 31 de diciembre del año calendario, involucrará la 
necesaria presentación de un documento que justifique esta situación, 
debiéndose señalar las causales de la no rendición oportunamente 
efectuada en la fecha establecida de lo contrario no podrá postular al año 
siguiente. 

Articulo 23°. De conformidad a lo dispuesto en el articulo 48 de la 
Ley N° 19.880, el presente reglamento comenzará a regir a contar del 01 de 
agosto de 2007.- 

• 
TÍTULO V 

DEL INFORME DE ESTADO ADMINISTRATIVO 

Articulo 24°. Las Juntas de Vecinos y organizaciones comunitarias 
favorecidas deberán informar a la Municipalidad cada 4 meses del estado 
de su situación administrativa (relación de socios y directiva), además de las 
reuniones (con lista de asistencia) y actividades realizadas como 
organización. 

II.- Notifíquese, por la Dirección de Desarrollo Comunitario, el presente 
reglamento a todas las organizaciones territoriales y comunitarias 
comunales que cuenten con personalidad jurídica vigente.- 

III.-ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.- 	- 	 Hun"' 
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INTRODUCCIÓN 

Las organizaciones comunitarias son entendidas como entidades que buscan 
resolver problemas que afectan a la comunidad y desarrollar iniciativas de interés 
para sus miembros. Esto exige la participación y articulación de actores 
organizados entre los cuales deben existir lazos de confianza, reciprocidad y 
cooperación. 

Se entiende por organizaciones funcionales aquellas organizaciones 
comunitarias que tienen por finalidad representar y promover valores específicos 
de la comunidad vecinal, tales como Centros de Madres, Centros de Padres y 
Apoderados, Centros Culturales y Artísticos, Organizaciones Juveniles, Clubes 
Deportivos, Grupos Corales, Cooperativas y otras que tengan caracteres 
similares. (Artículo 39 ley 18.880) 

OBJETIVO GENERAL CLUB DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL 
BEAGLE 

Desarrollar entre sus asociados la práctica y fomento del 
deporte, la cultura y actividades sociales, proyectándola hacia la 
comunidad. 

[ o MUNICIPALIDAD I»: CABO L31 0 KIIIIIL 

OFICINA DE PA 'ES 
PUERTO WI 1.1 	S 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Interpretar y expresar los interesas y aspiraciones de sus asociados, 
en acciones tendientes a la formación y superación personal de ellos, 
en los aspectos físico intelectual, artístico, social y técnico. 

2. Promover el **Mido de comunidad y solidaridad entre sus miembros, 
a través de la convivencia y de la realización de acciones comunes. 

3. Vincularse con las demás organizaciones comunitarias de la Unidad 
Vecinal, a fin de colaborar en la realización de planes de desarrollo 
vecinal. 

4. Propender a la obtención de los servicios, asesorías, equipamiento y 
demás medios que requiera para el mejor cumplimiento de sus fines. 

Ramas del Club 

Para el cumplimiento de sus objetivos, el Club, en la Actualidad cuenta con las 
siguientes ramas deportivas: 

Baby futbol Varones (adulto y senior) 
Baby futbol damas 
Basquetball damas 
Basquetball Varorones 
Bolleyball mixto 

Además de las ramas deportivas para el aspecto cultural el Club posee un 
Conjunto Folklórico adulto, único en la Comuna. 
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Directiva Club Bucle 2017 - 2019 

Cargo Nombre 

Presidente Patricio AreNano Suazo 

Vicepresidenté Abel Penoi 
Secretario Pedro Guanel Guanel 
Tesorera Andrea Gómez Cárcamo 
Director Patricia Sehlke Velásquez 

Director Conjunto Folklórico 
	

Patricio Amilano Suazo 

CALENDARIO DE REUNIONES 

El Club deberá reunirse en forma ordinaria una vez al mes. También podrán 
reunirse de forma extraordinaria en caso de: 

- Solicitud conjunta de 5 ó más socios. 

- A petición del presidente 

MES FECHA HORA LUGAR 
MAYO Miércoles 10 20:00 Sede Club 
JUNIO Miércoles 14 20:00 Sede Club 
JULIO Miércoles 12 20:00 Sede Club 
AGOSTO Miércoles 18 20:00 Sede Club 
SEPTIEMBRE Miércoles 13 20:00 Sede Club 
OCTUBRE Miércoles 18 20:00 Sede Club 
NOVIEMBRE Miércoles 15 20:00 Sede Club 
DICIEMBRE Miércoles 13 20:00 Sede Club 

CALENDARIO DE ENSAYOS CONJUNTO FOLKLÓRICO 

Martes y Jueves a las 21:00 horas, en la Sede del Club 

I MUNICIPALIDAD Ut cauu Ut HUNNU.,. 
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Cronograma do Actividades Rama deportiva 

Objetivo Mata Actividad Responsable 
Designas un delegado de 
deportes para todas las 
actividades deportivas 

Directiva del 
Club 

Participación en 
campeonato deportivo 
Municipal, con todas sus 
disciplinas 

100% de partidos 
jugados 

- 	Coordinar equipos 
- 	Proporcionar camisetas a los 

jugadores 

Delegado de 
deportes 

Participación en 
campeonato deportivo 
Municipal, con todas sus 
die- 

100% de partidos 
jugados 

- 	Coordinar equipos 
- 	Proporcionar ~bebe a los 

Jugadora 

Delegado de 
deportes 

Se supervisaré continuamente la realización de cada une de estas actividades. 

Cronograma de Actividades Conjunto Folklórico 

Objetivo Meta Actividad Fteeponsable 
Participación • través de 
presentaciones 
fcadóricas, en actividades 
Soldes de la Comuna 

Lograr presentarse de 
la mejor forme posible 
en todas be 
actividades de la 
comuna que sean 
Invitados 

- 	Generar recursos  para 
vestimentas, instrumentos e 
implementeo»n pera los 
integrantes 

- 	Programar ensayos 
sernanaknente para lograr un 
repertorio acorde 

Director del 
Conjunto 

Organizar y producir lar 
encuentro internadonal 
de Folklore en la Comuna 
de Cabo de hemos 

Realizarlo en el mes 
de octubre o 
noviembre de 2017 

- 	Generar recursos para 
vestimentas, instrumentos e 
implementadón para los 
integrantes 

- 	Programar ensayos 
semanalmente para lograr un 
ropertodo acorde. 

- 	Hacer cartas de Invitación a 
conjunta de Rio Gallegos y 
Punta Arenes en conjunto con 
autoridades 

Director del 
Conjunto 

Efectuar durante el ano 
Mates criollos, onces 
criollas y Penes 
Folidóricaa para le 
comunidad 

Al menos 3 en el año - 	Generar remisos para 
vestimentas, Instrumentos e 
implementación mira be 
integrantes 

- 	Programar ensayos 
semanalmente para lograr un 
repertorio acorde. 

- 	Solicitar donaciones y apoyos 
para efectuar las actividades 

I3
  

Efectuar Curso de cueca 
abierto a toda la 
comunidad 

Durante el mes de 
agosto de 2017 

- 	Solicitar apoyo a la 
Mundpalidad 

Director del 
Conjunto 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 

La evaluación debe efectuarse en relación a la frecuencia con que se define 
realizar las distintas actividades y mediante la evidencia objetiva, por ejemplo: 
actas de reuniones o ensayos, registros fotográficos, etc. 

Considerar que si no hay registro (evidencia objetiva), no se efectuó la actividad. 

INDICADOR 

 

Porcentaje de cumplimiento programa de trabajo 

 

   

FÓRMULA N° actividades eiecutadas en el periodo 	x100 
N° actividades programadas en el periodo 

CUMPLIMIENTO 50% 

PERIODO 
	

Año 2017 • 
RESPONSABLE 
	

Directiva Club Deportivo Social y Cultural Beagle 

Puerto Williams, 30 de abril de 2017 
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ALCALDE (S) 
O ARELLANO S. 	 DARIO SOTO ULLOA 
PRESIDENTE 

CABOWHORNOS 
cen 05 rOZO3 0 ler C', 5 

CONVENIO DE SUBVENCIÓN  

En Puerto Williams, a 21 de Agosto de 2017, entre la MUNICIPALIDAD DE 
CABO DE HORNOS, Rut., N° 69.254.400-5, representada por su Alcalde don 
Jaime Fernández Alarcón, Cédula Nacional de Identidad y 	 _ 
ambos domiciliados en calle O'Higgins N° 189, Puerto Williams, y la "Club 
Deportivo, Social y Cultural Beagle", Rut., 	 _ _, representada por 
su Presidente don Patricio Arellano Suazo , Rut., 	 .„ quienes han 
convenido lo siguiente: 

Primero:  Que con el objeto de promover el cumplimiento de los fines de la 
Municipalidad de Cabo de Hornos, se ha otorgado una subvención a la Organización 
Comunitaria precedentemente, subvención que se otorga por el monto de $ 
600.000.- ( Seiscientos mil de pesos), y que se entrega mediante cheque 
nominativo y en un sólo pago. 

Segundo:  El objetivo de la subvención es apoyar la participación es "Ampliación 
cocina Sede Club Deportivo, Social y cultural Beagle". 

Tercero:  Una copia del proyecto presentado en un anexo, el que se entenderá para 
todos los efectos parte del presente convenio. Las partes reconocen su contenido 
como obligaciones de la Organización Comunitaria. 

Cuarto:  La Organización Comunitario deberá ejecutar el proyecto con apego al 
mismo, debiendo rendir en un plazo no superior al 31 de Diciembre del año 2017. 

Quinto:  La organización acreditara, en la Rendición respectiva, el Cumplimiento del 
artículo 5° del Reglamento de FODECO (aporte no menor al 10% del monto total del 
proyecto). 

Sexto  El presente Instrumento se suscribe por las partes, en 6 (seis) ejemplares de 
igual fecha y tenor, para quedar en poder del Presidente de la Organización 
Comunitaria (1), Secmun (1), Departamento de Administración y Finanzas (1), 
Control (1), DDC (1), Oficina de Partes (1). Con todo el presente Convenio, deberá 
sancionarse mediante Decreto Alcaldicio que lo apruebe, sin el cual, no tendrá 
validez su vigencia y para todos los efectos, se considerará parte integrante del 
Decreto. 

• 

• 
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DARIO S O ULLOA 
ALCALDE (S) 

‘,.11,095 flE HORNOS 

CONVENIO DE SUBVENCIÓN  

En Puerto Williams, a 21 de Agosto de 2017, entre la MUNICIPALIDAD DE 

CABO DE HORNOS, Rut., N° 69.254.400- 5, representada por su Alcalde don 

Jaime Fernández Alarcón, Cédula Nacional de Identidad y 
ambos domiciliados en calle O'Higgins N° 189, Puerto Williams, y la "Club 

Deportivo, Social y Cultural Beagle", • 	 .Jpresentada por 

su Presidente don Patricio Arellano Suazo , • --- , 	 .quienes han 

convenido lo siguiente: 

Primero:  Que con el objeto de promover el cumplimiento de los fines de la 

Municipalidad de Cabo de Hornos, se ha otorgado una subvención a la Organización 
Comunitaria precedentemente, subvención que se otorga por el monto de $ 
600.000.- ( Seiscientos mil de pesos), y que se entrega mediante cheque 

nominativo y en un sólo pago. 

Segundo:  El objetivo de la subvención es apoyar la participación es "Ampliación 

cocina Sede Club Deportivo, Social y cultural Beagle". 

Tercero:  Una copia del proyecto presentado en un anexo, el que se entenderá para 
todos los efectos parte del presente convenio. Las partes reconocen su contenido 

como obligaciones de la Organización Comunitaria. 

Cuarto:  La Organización Comunitario deberá ejecutar el proyecto con apego al 
mismo, debiendo rendir en un plazo no superior al 31 de Diciembre del año 2017. 

Quinto:  La organización acreditara, en la Rendición respectiva, el Cumplimiento del 
artículo 5° del Reglamento de FODECO (aporte no menor al 10% del monto total del 

proyecto). 

Sexto  El presente Instrumento se suscribe por las partes, en 6 (seis) ejemplares de 
igual fecha y tenor, para quedar en poder del Presidente de la Organización 
Comunitaria (1), Secmun (1), Departamento de Administración y Finanzas (1), 
Control (1), DDC (1), Oficina de Partes (1). Con todo el presente Convenio, deberá 
sancionarse mediante Decreto Alcaldicio que lo apruebe, sin el cual, no tendrá 
validez su vigencia y para todos los efectos, se considerará parte integrante del 

Decreto. 

PATRICIO ARELLANO S. 
PRESIDENTE 
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PATRICIO ARELLANO S. 
PRESIDENTE 

Decreto. 

A t 	t 

DARIO SOTO ULLOA 
ALCALDE (S) 

.1111 rflOINP,5 
CONVENIO DE SUBVENCIÓN  

En Puerto Williams, a 21 de Agosto de 2017, entre la MUNICIPALIDAD DE 
CABO DE HORNOS, Rut., N° 69.254.400-5, representada por su Alcalde don 

Darío Soto Ulloa, Cédula Nacional de Identidad y Rut., N " , ibos 
domiciliados en calle O'Higgins N° 189, Puerto Williams, y la "Club Deportivo, 
Social y Cultural Beag' 	 1, representada por su Presidente 
don Patricio Arellano Suazo , 	 - quienes han convenido lo 

siguiente: 

Primero:  Que con el objeto de promover el cumplimiento de los fines de la 
Municipalidad de Cabo de Hornos, se ha otorgado una subvención a la Organización 

Comunitaria precedentemente, subvención que se otorga por el monto de $ 
600.000.- ( Seiscientos mil de pesos), y que se entrega mediante cheque 
nominativo y en un sólo pago. 

Segundo:  El objetivo de la subvención es apoyar la participación es "Ampliación 
cocina Sede Club Deportivo, Social y cultural Beagle". 

Tercero:  Una copia del proyecto presentado en un anexo, el que se entenderá para 

todos los efectos parte del presente convenio. Las partes reconocen su contenido 
como obligaciones de la Organización Comunitaria. 

Cuarto:  La Organización Comunitario deberá ejecutar el proyecto con apego al 
mismo, debiendo rendir en un plazo no superior al 31 de Diciembre del año 2017. 

Quinto:  La organización acreditara, en la Rendición respectiva, el Cumplimiento del 
artículo 5° del Reglamento de FODECO (aporte no menor al 10% del monto total del 

proyecto). 

Sexto  El presente Instrumento se suscribe por las partes, en 6 (seis) ejemplares de 
igual fecha y tenor, para quedar en poder del Presidente de la Organización 
Comunitaria (1), Secmun (1), Departamento de Administración y Finanzas (1), 
Control (1), DDC (1), Oficina de Partes (1). Con todo el presente Convenio, deberá 
sancionarse mediante Decreto Alcaldicio que lo apruebe, sin el cual, no tendrá 
validez su vigencia y para todos los efectos, se considerará parte integrante del 
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